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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL, 

Las leyes, Pilone* y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OPIQALEÍ. S«J hau d i man
dar al íJc.fe Póírtico respectivo, por cuyo conducta .-c 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real arden de 6 de abril de 1830). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DB suscniciox.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 t>. el mes; 38 el trimestre; 72 el sanwslre, y 
144 por un añ >.—Se admitan sujericionjs su Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
calta .le la Puebla mVner.) 1-9, cutirlo bajo.—Fuera de c-ta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sollos.—Un HÚm»v.M suelto 10 cuartos. 

ADVER.rEiNCÍA EDITORIAL. 

, Las dispo.-ioiones de las Autoridades, excepte las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

•PiUMERA SKO30N. 
PftRTF. OFICIAL. 

lR:Sli>PaSClA DEL G O N S K J O DR MI
NISTROS. 

S . M . la Re ina n u e s t r a s e ñ o r a ( q u e 
[»ios g u a n í ? ) y s u a u g u s t a Rea l f a m i l i a 
c o n t i n ú a n e n Rea l S i t io do A r a n j u o z s i n 
n j v e d a d 6n su i m p o r t a n t e s a l u d . 

• 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N . 

Subsecretaría.—Negociado 5.° i Remitido á informo de la Succión de 
IMado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente de autorización ne 
gada por Y. S. al Juez de primera instan
cia de Ciudad-Rodrigo para procesará 
dos Fiancisco Ibarra, Alcalde de Fuenle
guinaldo, ha consultado lo siguiente: 

«Excrao. Sr. : Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Salamanca ha negado 
al Juez de primera instancia de Ciudad-
Rodrigo, la autorización para procesar á 
don Francisco Ibarra, Alcalde de Fuenle
guinaldo. 

• Resulla: 
.£2 {Que con motivo de causa seguida en 

el Juzgado de Ciu lad-Rodrigo, contra los 
Concejales del ayuntamiento de Robleda 
sobre sustracción de varios pies de roble, 
el Juez dio comisión en 20 de agosto de 
1861 al Alcalde do Fuenleguinaldo, lugar 
cercano al de Robleda, para que, acompa
ña lo del Ingeniero de montes, practicase 
•un ireconocimienlo .de terreno: 

One en 28 del mismo agosto, el Inge
niero hizo presente al Juzgado, que el Al
calde de Fuenleguinaldo s i habia escusado 
de practicar la comisión el dia en que el 
Ingeniero se presentó en aquel pueblo por 
ser (ira de feria, y por hallarse ocupado en 
la cobranza de contribuciones: 

IQUJB e n l i de (setiembre siguiente, dio 
conocimiento al Gobernador el Alcalde de 
Fumteguinaldo, do la comisión que el 
jLei de Ciudad-Rmlrigo le había conferí-
do. y en 19 del mismo setiembre pidió el 
Gobernador al Juez que le manifestase las 
razones que hubiese tenido para dar uua 
comisión al Alcalde referido fuera de su 
distrito municipal, a lo cual contestó e t 
Ji¡< i diciendo: que se habia valido del Al
calde de Fuenleguinaldo, para las diligen-
cías susodichas porque abrigaba fundadas 
sospechas, de que los Concejales de Roble» 
da fueran culpables del delito que se per 

l \ *? c | | * I - - - -

seguía en la causa que motivaba aquellas 
diligencias: 

Que en 14 de oblubre siguiente, ma-
uifesló el Alcalde al Juez, que con arreglo 
á ja ley de 8 de enero de 1815, no le era 
pfl3¡bla abandonar su distrito sin licencia 
del Gobernador; y en vista de tal respues
ta, el Juez repitió nuevo despacho al Al
calde" para que bajo apercibimiento cum
plimentase inmediatamente la comisior.que 
lo.tenia conferí la: 

. Qus admitió el Alcalde el nuevo des
pacho, y dictó provideucia consignan.lo 
que se proponía cumplirlo en virtud de 
obediencia debida, sin perjuicio de ponerlo 
en conocimiento del Gobernador. Pero en 
11 de noviembre siguiente dirigió oficio el 
Alcalde al Juez, manifestándole que en 51 
de octubre anterior, y cuando ya se dis
ponía á cumplimentar el despacho en cues* 
lion, recibió otro olic.o del Gobernador, 
previniéndole que no podia ausentarse del 
distrito sin su licencia: 

Que en vista de estos hecho3, el Juz
gado, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
dispuso proceder criminalmente contra el 
Alcalde por desobediencia, limitándose a 
participarlo al Gobernador por tratarse do 
delito- cometido por un funcionario subor
dinado á la Autoridad judicial: 

Que el Gobernador no lo estimó asi, y 
exigió se le pidiese la autorización en ra-
zoq á que el hecho que motivaba el proce
dimiento eslaba intimamente ligado á las 
funciones administrativas del Alcalde. Mas 
habiendo el Juez sostenido su primera pro» 
videncia, el Tribunal superior declaró ser 
necesaria la autorización, porque tratán
dose de una comisioa dada á un Alcalde 
fue'ra de su distrito municipal, debía en
tenderse que dicho Alcalde no era en 
aquel caso un delegado judicial, sino un 
empleado ó quien el Juez podia su coope
ración ó ausilio para la administración de 
justicia: _ " m " " 1 • 

Que en cumplimiento del superior man-
dalo, pidió el Juzgado la autorización cor
respondiente, y el Gobernador la ne»ó 
fundándose, oou el Consejo proviucial, en 
que el Alcalde, no pudiendo ausentarse de 
su distrito sin licencia del Gobernador, y 
no habiéndola obtenido de este por razo
nes de servido público, esta exento de 
responsabilidad, puesto que obró en justa 
y debida obediencia á las órdenes de su 
superior gerárquico, según la jurispruden
cia sancionada porel Consejo Rea) en Real 
orden d e 3 cunero do 1 >54. 

Vislo el ar t . 03 de la ley de 8 de ene» 
ro de ' ! $45, "en que sepreviene que el Al
calde, siempre que se ausente, dará parte 
al Gefe político, quien por justas causas 
podrá concederle la licencia que juzgue 
oportuna: 

Visto el art. 67 del reglamento para 

llevar á ejecución la ley anleriormonle 
citada, segon el cual el Alcalde necesita 
para ausentarse la licencia del Gefepolitio: 

Yisto el a r t . 8.°do la ley de i de abril 
de ÜÉ45 para el gobierno do las provin
cias, en queso establece que los funciona
rios ó agentes inferiores al Gefe político 
están obligados, bajo su responsabilidad, á 
ob;i lecer y cumplir Ia3 disposiciones que 
se les comuniquen sin que por su obedien
cia puedan nunca incurrir en respoosabi-
dad de ninguna clase: 

Considerando que atendidas las Reales 
disposiciones que so citan, y según los 
'dalos que el espediente ofrece, no es posible 
hacer cargo alguno al Alcalde de Fuenlegui
naldo por el hecho de haber dejado de dar 
cumplimiento á una comisionde! Juzgado del 
partido, porqué necesitan lo para el desem
peño de la misma salir de su distrito mu
nicipal, y no habiéndole sido otorgada por 
el Gobernador la indispensable licencia 
previa que pira ello debia el Alcalde obte
ner, es evidente que para prestar obedien
cia h su Gefe en el ramo judicial tenia que 
inflingir las órdenes de su superior ene] 
ramo administrativo, circunstancias que en 
el presente caso eximen al Alcalde de toda 
responsa ilidad, 

La Sección opina que debe confirmar
s e la negativa del Gobernador de Sala
manca.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver da conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. S para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 1 \ de 
abril de 1862.— Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de Salamanca. 

Instrucción pública.—Negociado 4.° 

limo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) ha 
lenido á bien mandar se provean con arre
glo á las disposiciones vigentes* y por 
concurso entre los Catedráticos do entrada 
de la Facultad de Filosofía y Letras, dos 
categorías de ascenso que resultan vacan
tes en la misma Facultad. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 26 
de abril de 1862.—Yega de Armijo,— 
Señor Director general de Instrucción pú
blica. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: AccediendoS. M. la Reina 

(Q. D. G.) á lo solicitado por don Augusto 
Casimiro Gerard, ha lenido á bien autori
zarle por el término de diez meses para 
verificar los estudios do un ferro-carril 
que partiendo de Ciudad-Ro Irigo termine 
en Alconetar; en inteligencia de que por 
esta autorización no se confiere al peti
cionario derecho alguno á la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún 
género por les gastos que dichos estudios 
le ocasionen; reservándose siempre el Go
bierno la facultad Je conceder iguales 
autorízac ;.une9 á los que las s o l i c i t e n , y 
elegir entre los proyectos que se presen
ten el que juzge mas conveniente á los 
intereses generales del país, teniendo pre
sentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones. 

1); Real órden lo comunico á V. I. para 
los efectos3 correspondientes. Dio3 guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 26 de abril 
de 1862.—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SfcftCION. 

IQ3IERN0 DE LA PRQVWOIA 

OE MADRID. 

Secretaría. — Negociado 2 .°—A yunta* 

mientos. 

Se halla vacante por fallecimiento, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de 
Pinto, dotada con el sueldo anual de 4400 
reales, pagado3.de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 23 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas , al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den* 
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el día que so publique 
por tercera vez el presento anuncio en es
te periódico oficial; en la inteligencia do 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 de igual mes de 1858. 

Madrid 24 de abril de 1862.—El Duque 
de Seslo. 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al primer trimestre de . 1 8 . 0 2 . 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERSCJ10S EEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos que á continua-
cion se espresao, para entregarles comu* 
nicaciones referentes á las provincias que 
también se determinan, se les invita para 
que se presenten á recogerlas, pues en 
otro caso podrá pararles perjuicio. 

Don Baltasar Hermoso, provincia de 
Patencia!. 

Don Juan de la Paz López, ídem do 
Toledo. 

Don Pedro de la Quintana, id. de idera. 
Madrid 2o de abril dé 1862.—Tomás 

Mojados. 

Subasta de obras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, en orden del "14 del corriente, 
se señala el dia 2S de mayo próximo, á las 
doce de su mañana, pira la adjudicación 
en pública subasta de las obras de demo
lí-ion y reconstrucción de parle de la fa
chada de la casa núm. 20, calle de las 
Huertas, sita en esta corle, lasadas en la 
cantidad de 5 i £8 rs . , las cuales se han 
ue ejecutar con arreglo al presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que á continuación se espresan. 
—Madrid 26 de abril de 1862.—Tomás 
Mojados. 

Presupuesto que se cita. 

Por la demolición de dos ma
deros en loda la altura del 
piso bajo 400 rs. 

Por 135 pies cúbicos de can
tería en dos hiladas. . . . 1890 

Por 800 id. id. dé fábrica de 
ladrillo en parte'de- cimieii> 
los,; madera»y arcos. . . . 2400 

Por cuatro tapias de guarne
cido interior 80 

Por id. id. de blanqueo id. ¿ . 10 
Por id. id. dotrevoco 48 • 
Por« i m p r e v i s t o s . . . . . . . , . 400 
Por dirección 300 

Total, 5528 rs. 

Asciende este presupuesto á la figu
rada cantidad de 5528 rs. vn. , debiendo 
advertirse que de Ja partida de 400 reales 
designada para imprevistos, únicamente 
seabonaián las que por tal concepto se 
consideren indispensables á juicio del Ar
quitecto. _ . - , 

Condiciones facultativas. 

1 .* El contralista demolerá la fachada 
en una línea de 10 pies, y desde la allura 
de la imposta del piso principal hasta dos 
pies maébajo que la rasante de la calle. 

2 / . Construidas las hiladas necesarias 
de fábrica de ladiillo sobre el cimiento, 
las que recibiián las dos de canleria que 
se éstenderán en uua línea de 15 pies que 
irán ú juntas encontradas, y tendrán pie 
y medio de allura por 3 de tizón, siendo 
de buen granito, lino y azulado, perfecta
mente cuajadas las dimensiones por iodos 
sus paramentos y labrada con esmero. 

3 . a Se construirá sobre el zócalo de 
canleria la nueva parle de fachada de fa
brica de ladrillo, cuyo material será de la 
clase do„recocho de la mejor calidad, bien 
cooido y. corlado, sentándose cou mortero 
ó \eso, según disponga el Aiquileclo Ui 
rector en vista de las circunstancias, sien 
do en el primer caso el mortero de cal y 
a:rn,i en ias proporciones de í ¡ 1, y en el 
segundo caso el yeso será puro y sin adul
teración alguna. • i 0 n ¿ 

4 / El centralista guarnecerá y blan

queará por el .interior las nuevas fábrica» 
y los deterioros que cause; colocará nue
vamente los cercos y carpintería que tie
nen hoy. los huecos, dejándolos corrientes 
para el uso, y revocará el trozo de. f.ich i-
da nueva imitando perfectamente el revo
co que hoy existe. 

5.* Es de cuenta dH contratista dos-
hacer el apeo, y conducir las madera-; y 
clavazón cine resulte al punto que se de
signe en el caso quo no se determine la 
venta do e3tos materiales. 

G. - El contratista cumplirá las dispo
siciones que dicte el Arquitecto Director 
en la marcha y' manera de ejecutar los 
trabajos; tomará las disposiciones debidas 
para la segundad de sus operaciones, co-
mo responsable que es do las desgracias 
que ocurran, y cumplirá con las leyes y 
reglamentos vigentes de policía urbana, 
siendo también responsable de las penas 
en que incurra. 

7.* Son de cuenla del contratista W>\ 
das las obras conocidas con el nombre de 
remates, y cuanlas sean consecuencia de 
la principal que contrata. 

Condiciones económicas. 

1 / El remate sa celebrará en el local 
que ocupa esla Administración, Plaza Ma
yor, números 7 y 9, cuarto 2.°, el dia 28 
del próximo mes de mayo, á las doce de 
su mañana, bajo la nresidencii del Admi
nistrador que suscribe, con asistencia del 
Oficial primero interventor y Escribano de 
Hacienda. 

2 . ' No se admitirán posturas que esr 
cedan de la cantidad de cinco mil ciento 
veinte y ocho reales, importe del presu
puesto. 

3 . ' Llegado el dia y en la primera me* 
dia hora de la señalada para el remate] 
presentarán los lidiadores sus proposicio
nes con entera sujeción al modelo que 
aqui se espresa, y por medio de pliegos 
cenados, cuya cubierta rubricará el portar 
dor entregándolo al señor Presidente, quien 
dispondrá se vayan numerando. 

4 / A los referidos pliegos cerrados se 
ha de acompañar el documento que acre
dite la entrega en la Caja de Depósitos del 
10 por ICO del importe del presupuesto, 
ó sean 512.rs . que sirva de garantía mien
tras se termina y se reconoce la obra por 
el señor Arquitecto de Hacienda. Una vea 
entregados los pliegos, uo podrán retirarse 
bajo ningún protesto ni motivo. 

5 / Pasada, la media hora marcada 
para la entrega de pliegos cerrados, se pro 
cederá á su apertura y lectura por el mis<» 

[fao ÓFden de su numeraciou, lomándose 
nota del contenido por el actuario de la 
subasta, que publicará para satisfacción de 
los concurrentes. 

6 . a El remate se considerará adjudi 
cado á favor del que hubiese presentado 
la proposición mas 'Ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor al 
yin.o, hasta que recaiga la aprobación su 
perior, 

7.* Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales se procederá á licitación oral 
por espacio de diez minutos entre los au -
lores de las proposiciones que - hubiesen 
causado el empate, adjudicándose en el 
aclo al que ofreciere mayores ventajas, 
sin perjuicio de la correspondiente apro
bación superior. 

8 . ' La persona á cuyo favor haya que 
dado rematada la obra, está obligada á 
dar principio á ella dentro del plazo de 
ocho dias contados desde el en que se le 
baga saber la aprobación del rematé, y á 
terminarla con sujeción al pliego de coa
diciones facultativas que se haya formado, 
á cuyo liu se otorgará la correspondiente 
escritura pública; y e n el casó de uo cum
plir con las condiciones anunciadas para 
la sobá-sla, ó impidiere su otorgamiento, 
se tendrá por rescindido el contrato 
perjuicio del mismo;:rematante, quedando 
sujeto ademas á las prescripciones del ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 y al 9.*del mismo en caáw 

lo á la acción que contra él ha de ejercer 
la Administración. 

° . a Concluidas que sean las obras, se 
dispondrá el oportuno reconocimiento Jpbr 
el Arquitecto de Haden la, quién espedirá 
la correspondiente certificación, por la 
cual se aeredit I n h ' r sido i ^^i i la las con 
sujeción al presupuesto, pliegos de condi
ciones y principios del arle. 

Si del reconocimiento resultase la fil
ia de cumplimiento de alguna da las con
diciones estipuladas, se obligará al contra
tista á que; construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le lijará, las que no fuesen 
a l.nisiblcs, y si no lo verificasen cnel tér
mino .señalado, ó la construcción fuese 
nuevamente deseen ula, se procederá á eje
cutarla nuevamente por administración á 
cuenta del mismo contratista. 

10. En el caso de fallar el rematante 
á cualquiera de las condiciones estipula
das, quedará sujeto á la responsabilidad 
que marca el Iteal decreto de 27 de febre
ro de 1832, especialmente en sus artícu
los 9, 10 y 11, la cual se la exijirá por 
l a v i a d e apremio y procedimiento admi
nistrativo de que trata el artículo 11 ifc 
la ley de Contabilidad, con entera suje
ción a las disposiciones de la misma y Ib 
renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares. 

11 . La cantidad porque quedasen rej» 
matadas las obras se satisfará aleoiitratis,-
ta tan luego como acredite haberlas consr 
lruido con la seguridad y.demas circunstan
cias de que trata la coudicion 9 . \ á cuyo 
fin cuidará la Administración de hacer el 
pedido da fondos con la doblda antici
pación. 

12. Será del cuenla del rematante, 
según el presupuesto, el pago de honora» 
rios quo se devenguen por la formación 
del mismo, y los de reconocimiento de la 
obra para su recibimiento, asi como t a m 
bién los gastos de papei, derecho de su \ 
basta y los que ocasione el otorgamiento 
de la escritura. 

Madrid 26 de abril do 1862.—Toma* 
Mojados. 

Modelo de proposición. 

D. N. de N., vecino de U p , j calló 
de núm. se obliga á ejecu. 
U r las obras necesarias para la demoli
ción y reconstrucción de parto de la ficha
da de la casa núm. 29, calle de las Huer
tas, de esta corte, anunciadas en la Gace 
ta del dia en !u.cantidad de 
(ét) letra) con sujeción al presupuesto y 
pliego üe condiciones formados al efecto^ 
de que está enterado. 

(Fecha y firma.) 

smm mmm 
JON'TAPROVINClALOE BENEFICENCIA DE MADRID 

La Excma. Juuta provincial do Benefi
cencia de .Madrid, en cu nplimicnto de la 
Real orden de 21 demarzode 1861, ha acor-, 
dado sacar á oposición las plazas de capaila*' 
nes números 8 , 9 , 10«.J1-¥JL2 de los nos-', 
pítales, General y Pasión de esta corle, do-i 
tadas, la primera con 6500 rs . , la segunda 
con 6000 rs . , la tercera 5500 r s . , la cuarta; 
con 5000 r s . , la quinta con 4500 rs . , y 
cualesquiera otra que vacase durante el 
concurso y hasta la provisión; debiendo los 
provistos llenar las cargas propias de la 
institución en la asistencia á los enfermos, 
haciendo las guardias que les loquen «n 
turno y medias guardias, celebrando en 
las iglesias de losmisnioi hospitales y ora
torio de las hijas de la Caridad ias misas 
de comunidad á las horas establecidas. 
Percibirán á mas del sueldo las limosnas 
de misas si la tuviese la colecturía, y los 
derechos de asistencia en los funerales que 
se celebren en la iglesia de los mismos 
hospitales y oratorio. En esla inteligencia 

cualquiera sacerdote capóníca y legalmen
te habilitado? que no pasea de 50 anos de 
edad, que quieran hacer oposición 4 las 
referidas plazas, podrán firmarlas por s í , 
ó por apoderado en el preciso término de í ü 
dias.á contar des-le la fechóle este edicto 
exhibiendo en lasecretaría déosla junta ,es
tablecida en el edificio del Gobierno civil 
de esta provincia, sus títulos de ordena
ción, testimoniales de sus respectivos pre* 
la los, certificación da estudios y grados 
.literarios, y las licancias de celebrar, pre« 
dicar y confesar persona de arabos sexos , 
dadas por el ordinario de este Arzobispado 
de Toledo, ó su Vicario en esla corte. Ad-
virliéndosí que no se admitirá á los ecle
siásticos que no tengan su correspondiente 
con^luo porque las capellanías de estos 
hospitales uo son colativas. Los ejercicios 
á que deberán sujetarse, serán á la ma
nera gu j sé práctica en Toledo para, las 
provieiones de curato, á saber: me lia ho
ra do lección sobre el punto q re eligiere 
de los tres piques que se darán por el ca* 
tecismo de San Pió V, respuesta á dos 
argumentos de cuarto de hora cada uno 
que le pondrán sus contrincantes, y dos 
a r g j n i 3 n l o s también de cuarto de hora que 
él pouliá á sus c (opositores cuaodo ejer
citen; todos los dichos ejercicios con pun
tos rigurosos de veinte y cuatro horas; por 
último un examen de media hora.: sobro 
teología moral. Y para que conste en vir
tud de lo resucitó por la Ejccma. Junta ,se 
inserta el présenle edicto, quo firmo como 
Secretario. 

Madrid 23 de abril de IS02.—El Se
cretario, León María de Arg s . 

BATALLÓN PROVINCIAL DK MADRID. 

Los individuos de tropo del batallón 
provincial de Madrid, de los reemplazos de 
Milicias de 1356 y 1857 y del ordinario 
del ejército de 1861, se ' presentarán el 
dia 4 de mayo próximo, á las nueve de la 
mañana, en el cuartel do San Francisco de 
esta corte parala lectura do las leyes pe 
nales.—El primer. tiefe. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
P A M ifMI OUfilKICn» O S O D U O l U m í 

'Juzgado * da primara instancia dal distrito de 
Palacio. 

í» ¿noboil'-fchuí nT» id-4» r.««iiio»ii-j|»¡'n d 
En virtud de providencia del seflor 

don José Antonio de la Llera, Juez de p r ¡ . 
(ñera instancia del distrito de Palacio de 
esla capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma don Mi¿ft I del {¡as
tillo y Alba, nombrado para la Escribanía 
vacaule de don tul ipe José de Ibobe, se 
cita, llama y emplaza por medio del pre* 
senté, y término de t einla días, á don 
José Merelo y Calvo, á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado por si ó persona 
competentemente. autorizada al efeelo, 
para hacerle saber cierta providencia r e 
caída en los aut»sde testamentaría con
cursada do don. José de Llanos, como.he* 
redero el don José de su madre dona Ca> 
silda Calvo, bajo apercibimiento q u e d e 
no comparecer lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

' Madrid 24 do abril da 1862.— Mi* 
guel del Castillo y Alba .—61. 

A . Y U N r A M E N T O S . 

Alcaldía constitucional de $ m Mirtin de Valdeir 
glesias. 

De orden del seüor Alcalde, se hace 
saber á los vecinos y terratenientes do es
ta jurisdicción, quo en el término de ocho 
dias presentarán en la Secretaria relacio
nes juradas y por duplicado de las lincas 
que hayan adquirido desde el aüo anterior, 
asi como las que hubiesen euagenado, pa
ra en su vista proceder á la rec'ulioacion 
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del amillaramiento de la riqueza lerrito-
rial; en la inteligencia q i e el que no lo 
verifique' en dicho plazo trascurrido que 
sea, no se le oirá. 

San Martin de Valdeiglesias 25 de 
abril de 1862.—El Teniente Alcalde, Se* 
gundo Valdivieso. 

-6*»,tínuj r.Pi t: i ; ¡ ¡ t ¡ " ' ; I 1 1 

Alcaldía consülueional de Beccrri!. 
Debiendo procedersc en esta villa á 

la formación de nuevo amillaramiento se
gún lo proviene la Administración de l ia -
cienda pública de esta provincia, todos los 
terratenientes en la misma presentarán 
relación de las variaciones que bayan 
esperimentado en su riqueza rústica y ur 
bana ó pecuaria y colonia en la Secreta
ria de su Ayuntamiento en término de 10 
(lias, teniendo entendido que los q m no lo 
hagan dentro de dicho plazo, no serán oi« 
dos y les parará el perjuicio que hava 
lugar. 

lil señor Alcalde de Colmenar Viejo se 
servirá dar la mayor publicidad a este 
anuncio. 

Becerril 25 de abril de 1802.—Higi-
nio de la Rubia. 

Alcaldía constitucional do Coslada. 

Dispuesto por la Administración prin
cipal de Ilicienda pública do esta provin
cia continúen redactándose el amillara
miento yjresümen de la riqueza territorial, 
urbana y pecuaria, todos los señores ha
cendados, propietarios y colonos que po
sean fincas en este término presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en e) 
término de 15 dias, contados desde esta 
fecha, relación éspresivá, por duplicada y 
arreglada á la instrucción, de todas las al
tas ó bajas que hayan esperimentado en su 
riqueza ó propiedad, pues do no hacerlo 
les parará él perjuicio que haya lugar; y 
á fin de que llegue á noticia de dichos se . 
ííorés, se fija e .presente en Coslada, á 25 
de abril de 18G2.—-E\ Alcalde. Ramón 
Cayuela. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Habiéndose mandado por la Adniinis 
tracion principal de Hacienda pública, que 
para últimos de julio próximo ha de 03-
tar concluido el amillaramiento, todos los 
terratenientes en esta mi jurisdicción, so 
presentarán en la Secretaría de .este Ayun-j 
tamiento, .en término de lo (lias, á dar 
relaciones juradas, pues pasado et tiempo 
espresado, no serán oidos, paráodoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Valverde 25 de abril de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Juan. Ruiz. 

Alcaldía constitucional, de. Buitrago. 

Debiendo procedersc por la Junta pe 
ricial de eála villa, en cumplimiento de 
orden superior, á la formación delarailla 
miento dé la riqueza rústica, urbana y 

• pecuaria, se hace preciso que todos los pro
pietarios, colonos, ganaderos y censualis
tas, tanto vecinos como forastérosjque de
ban ser incluidos en el repartimiento de 
la contribución territorial para el próxi
mo uno de 1865, ó en su defecto sus ad
ministradores ó encargados, presenten en 
la Secretaria daes t e Ayuntamiento desde 
este día hasta el 15 de mayo prOxirao, 
conarreglo á instrucción, relaciones jura
das por duplicado-de- cada una de las ala
ses de riqueza que posean, espresaodo en 
las rústicas, su nombre, situación, cabida, 
lintleros y clase de cultivo á que estén des
tinadas; y en tas urbanas que se hallen 
dentro de la población, su clise, número 
y calle donde estén situadas, y las que se 
hallen en las afueras, su clase, número y 
nombres de los sitios que ocupen. 

Eu ¡i teligencia que á los que no lo ver 
riüquen, so les ¿armará á su costa por la 

junta pericial, teniendo que pasar por la 
evaluación que esta haga, y sin derecho á 
ser oidos aun cuando después reclamen de 
agravio. Y á los que las presenten, so les 
hace saber, que si faltasen á la verdad so les 
exigirá la responsabilidad que para tales 
casos ordena la lev. 

Buitrago 20 de abril de 1862.—Et 
Alcalde, Manuel Huerta.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Habiendo sido retasados los pastos de! 
monte Serranilla de esta municipalidad en 
cantidad de 1000 rs. por falta de licitado-
res en las anteriores subastas que se 
anunciaron, se sefl-ila nuevamente según 
orden superior para el remate el dia 4 do 
mayo próximo, de diez á doce de la mafia* 
na, on estas caías consistoriales, bajoel t i 
po espresado y demás con liciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Y para la debida publici
dad se fija el presente. 

Guadarrama 24 do abril do 1862 .— 
El Alcalde constitucional, Ángel Sauz 

Alcaldía constitucional do Navacerrada. 

En cumplimiento de lo que se previe
ne en la circular del Excmo. señor Gober
nador de la provincia, fecha 1 i del corrien
te, inserta en el ¡toleún Oficial de la prov m-
cia, número 89, por ol señor presidente de 
este Cantón, se ha acordado se nuncie la 
subasta para el pronto servicio de los ba • 
{rajes que se necesiten en esta cabeza do 
cantón y pueblos que le componen, desde 
l.° de julio de este ano, hasta Un de junio 
de 1865, para cuyo acto, que será doble, 
ante el Excmo. señor Gobernador de la 
provincia y casa consistorial do esta villa, 
se ha señalado el dia 26 del próximo ma
yo á las doce en punto de su mañana, cuya 
subasta secelebrará con arreglo á lo pres
crito en la Real orden de 18 de agosto do 
1857, reglamento de 26 de marzo de 
1858, y condiciones que e l mismo pre 
viene. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do ticiladores. 
Navacerrada 2o de abril de 1862.—El AU 
caldo, Eugenio Toribio. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja. 

Los propietarios y terratenientes del 
término municipal de esta villa que hu
biesen esperimeolado variación en sus 
utilidades de riqueza, presentarán relacio
nes dé'teS qué sean en el término de 20 
dias en la Secretaría de Ayuntamiento; en 
inteligencia de que el que asi no lo verifi
que, dentro de dicho plazo, se le graduará 
de oficio, parándole el peí juicio que luya 
lugar. Los señores Alcaldes ríe Aranjuez, 
Chinchón y Villaconejos, se servirán dar 
publicidad al presente anuncio en sus res* 
peclivas localidades. 

Colmenar de Oreja 27 do abril de 
1862.—Antonio Bolo. 

ALCALDIA-CORREGLMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en esle dia 
por la intervención (fe arbitrios munici
pales, la del mercado do gianos, y nota 
de precios de artículos de- consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1120 
1092 

11398 
156 

1 464 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que coraponeu 60 .555 

libras de peso, 
carneros que hacen 12.513 

horas de peso. 

156 corderos,, que hacen 5.885 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

tiaroe de vaca , de 50 á 54 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 92 rs . arrob? 

y da 58 á 51 cuartos libra. 
Tocino afiejo, de 92 a 96 rs . arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 70 á 7 2 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos l ibra. 

Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan tía dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Jadías, de 24 á 30 rs . arroba, y do 10 a 

12 cuartos tóbr*> 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 Cuartos l ibra. 
Carbón, do 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, do 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
PaÜtlas, de 5 1|2 á rs . arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 32 rs . f. 
Algarroba á 14 1(2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 10ú4 fanegas. 
Quelan por vender. 1001 id. 

Precio máximo . . . 60 l j¿ 
ídem mínimo. . . . 52 
Ulem medio . . . 55 ,81 

Lo que-se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid \ . 9 de mayo de 1 8 6 2 . — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. , 

BOLSA DE MADRID. 

Coligación del i .° Je mayo de 1362 ala* 
tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-70 y 7o c; á plazo, 51-25 
y 20, prima 25 c. fin cor. vol.; 51-20 fin 
próx. ó á vol. 

Ídem diferido, publicado, 44-10; no 
publicado, 45-20; á plazo, 44 -55 y 50 c . 
fin cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase 
publicado, 16-40 p. 

Ídem del personal, publicado, 18-75 
Acciones de carreteras.—Emisión \. 

ir de abril de 1850, de á £000 reales, 
i por 100 anual, no publicado, 95-25. 

l J e m d o á 2 C 0 Ü r s . , i d , 9 ) « 3 0 . 
ídem de l . °de junio de 1351, de á 

2000 r s . , id., 99-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, d« á 

2000 r s . , id., 9 9 . 
Idemde t . ° d e julio de 1856, de á 

2000 rs . , id., 96-25 d. 
Ídem de obras públicas de l . ° d e ju'io 

de publicado, 9Ú-22. 
ídem dei canal de Isabel H, de á 

10ÜU rs . , 8 por lüO anua!, no publicado, 
109 ¿5 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones do ferro-carriles, publicado, 
92 6 5 . 

Acciones dol Banco do Esparta, no 
publicado, 213*50 d. 

Ídem de la. Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
Ídem, 2 0 1 5 . 

Obligaciones de la Compañía de ios de 
Madrid a Z mgoza y Alicante, con iuerést 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
Ídem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar dei Rey á Santander, con interés de 

6'por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Companh del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., \ 6 2 5 d. 

Obligaciones de id. Id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch 4 

Reus, id. , 950 . 
CAKBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 p . 
París á 8 dias vista, 5-20 d. 

Vlasas dd Remo. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería . . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
C á c e r e s . . . . . . 
Cádiz. 
Castellón 
Ciudad-Real. . . . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén • 
León 
Lérida. 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense. .. • 
Oviedo. . . . . . . 
Patencia 
Pamplona . . . . . • 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . • 
Santiago. . . . . 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

Daño. Beneficio. 
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AUUIE.NDO DE FINCA. 
Kl dia 4 de mayo próximo, á las doce 

de su m a ñ u n , se celebrará en esta corte , 
calle Mayor, número 6, la subasta pública 
eslrajudicial para el arriendo del solillo ó 
siito del Grillo, su* pastos, Ipftas, tierras 
de labor y tejar, silo en la ribera del J a -
rama, término de Ríva's, partido judicial 
de Atcalá, provincia de Madrid, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto para tos que gusten enterarse, 
eu la portería de la casa calle Mayor, nú
mero 8, en esta corle; en e*sa del -cnor 
don Kainon Campuzano, eb la villa de Me
jorada del Campo, y cu Vallecas en la 'le 
don Tomás Ruiz y Dana.— 12. 

EDITOR, Ü. JUAX ASTOÍUO GARCÍA. 

Imprenta del tnismo, Carrerj de San Geróni
mo, núm. 50. 

MADRID.—1862. 
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